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DECRETO ACUERDO N° 3 /1.-

) ¡J VISTO, los Decretos Acuerdos Nros 60/1-88, 151/3(SH)-92, y 39/1-99,

~/ A sus modificatorios y ampliatorios, por los cuales se establecen los beneficios de Extensión

~o ~\r;,\l¡¡. Horaria y Bonificación por Dedicación Funcional, a funcionarios y empleados de la
~G\~O "f>~!J'\ ~'~'5 Adrni t . . P .bli P . . I. ~~ ~~f::¡o'O\\." rmms racion u ica rovmciai, y

~\..¡..\<:.\~!J

CONSIDERANDO:

Que en distintas áreas dependientes del Poder Ejecutivo existen tareas que
i

; t>-~t>-clndispensablementerequieren la prolongación horaria de personal y funcionarios que

Dt>-~\€.\.1~\i~Oíl\lC.C.\O~OSibilitenel normal desenvolvimiento del sector de conformidad con las solicitudes cursadas
C.? . ílt.t.C.o~ i
\lI\~\siRO I por los titulares de las respectivas áreas.

¡¡ Que a los fines expresados se debe dictar la pertinente medida

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

EN ACUERDO DE MINISTROS

DECRETA:

ARTíCULO 1°._ lnclúyese en los Regímenes de Extensión Horaria y/o Bonificación por

?-o@edicación Funcional, establecidos por los Decretos Acuerdo Nros 60/1-88, 151/3 (SH)-92 y

;¡¡\\\~/1-99 sus modificatorios y ampliatorios, respectivamente, al personal perteneciente a las

Reparticiones que se detallan en el Anexo Único, que pasa a formar parte integrante del

.••.....•__ nte Decreto Acuerdo.

ARTíCULO 2°._ Impútase la erogación resultante de lo dispuesto en el Artículo 1o del

~~osente Decreto Acuerdo, a las Partidas Presupuestarias correspondientes con que al

~?-.\cf:J \lo..~~~~O ~~cto cuentan las Reparticiones detalladas en el Anexo Único, que pasa a formar parte del
\ e tt.'V ~!J~';)I'I'"
:\~\S~OU presente instrumento legal, en el Presupuesto General en Vigencia.

ARTíCULO 3°._ El presente Decreto Acuerdo será refrendado por los señores Ministros de

Gobierno y Justicia, de Economía y Producción, de Salud Pública, de Educación, de Interior,

de Desarrollo Social, de Seguridad y de Obras y Servicios Públicos, y firmado por el señor

/
Secretario General de la Gobernación.
f:;)() ,

~~~()~'\~ICUlO 4°._ Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníqu
s~s~ ~c~

~t.s'\t.~••..~~ ~~ el Boletín Oficial y archívese.
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••\~\5 Dr.FEDERICO J. NAZUR

SECRETARIO GENERAL
DE LA GOBERNACION

e.p.N. OSVALDO FRANCISCO JALDO
GOBERNADOR DE TUCUMAN



TUCUMÁN

CONT. DECRETO ACUERDO N° 3 11.-

ANEXO ÚNICO

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACiÓN:

EXTENSION DEDICACION CARGO
NOMBRES Y APELLIDO HORARIA FUNCIONAL CRITICO CAT. FECHA

60/1-88 Y 15113(SH)-92 y 39/1-99 Y
Modif. Modif. Modif.

Lic. Lautaro Patricio Mariscal
100% 125% 100% 24 30/10/2023

Heredia

FISCALlA DE ESTADO:

EXTENSION DEDICACION
NOMBRES y APELLIDO HORARIA FUNCIONAL CAT. FECHA

60/1-88 Y 15113(SH)-92 y
Modif. Modif.

Dr. Federico Martin Rengel 75% 25% 24 01/11/2023

Dr. Federico Aramayo 75% 25% 24
'"

01/11/2023
I
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INO AMADO

DE GOBIERNO Y JUSTICIA

C.P NCISCO JALDO
GOBERNADOR DE TUCUMAN

Dr. LUIS A. MeplNA RUIZ
IMI'5TRO DE s"tUO pUl3U8A

Dr ti. AGÜERO Z·1IBOt.. ....• ,.,.1"".,. "~TRO DE SE.:.·.;.;..wH'-

Dr.FEDE~UR
SECEETARIO GENERAL
DE LA GOBERNACION

Pro" ESTER SUSANA MONTALDO
MINISTRA DE EDUCACION


